
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

 

RAD 110014003009-2019-787-00 

Naturaleza proceso: Garantía Mobiliaria  

Solicitante: Banco de Occidente  

Deudor: María Ortiz  

 

 

                  La documental allegada por el “PARQUEADERO J&L”, se agrega al 

expediente para que obre en él y se pone en conocimiento del solicitante para los fines 

legales pertinentes.  

 

                 Por secretaría ofíciese a la Policía Nacional a fin que remita a esta sede 

judicial el acta de inmovilización de vehículo objeto de las presentes diligencias y, 

demás documentos del caso donde conste que dicho automotor fue dejado a 

disposición de este juzgado 

 

 NOTIFÍQUESE, 

  
MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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